
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA 

Pagaré Número M02630010518760470500035445

Intereses moratorios causados desde el 17 de febrero de 2023 hasta el 24 de julio de 2023

Capital $110.696.685

Meses Año
Tasa

Efectiva
Anual

Interés
Días del

Mes
Fecha

Días de
mora

Total Intereses

FEB 2023 45.27% 3.1608% 28 28/02/2023 12 $1.399.560

MAR 2023 46.26% 3.2192% 31 31/03/2023 31 $3.682.333

ABR 2023 47.09% 3.2679% 30 30/04/2023 30 $3.617.457

MAY 2023 45.41% 3.1691% 31 31/05/2023 31 $3.625.025

JUN 2023 44.64% 3.1234% 30 30/06/2023 30 $3.457.500

JUL 2023 44.04% 3.0877% 31 31/07/2023 24 $2.734.385
Total Intereses $18.516.260



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA 

Cotorra, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA
RADICADO       : 23-300-40-89-001-2023-00034-00
DEMANDANTE : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. –BBVA
COLOMBIA- 
DEMANDADA   : MARÍA VICTORIA GUZMÁN CANTERO 

INFORME SECRETARIAL: Al  Despacho  del  Señor  Juez  el  proceso  de  la  referencia,
informándole que se encuentra vencido el término de traslado de la liquidación del crédito
y no fue objetada por las partes. Sírvase Proveer.

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)           Auto int No. 0635

Vista la nota secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, concretamente la
liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante, el Juzgado no
impartirá aprobación de ella ya que no se encuentra ajustada a derecho, pues la tasa para
intereses moratorios está por encima de la establecida por la Superintendencia Financiera
y su resultado excede el valor real, por consiguiente, se ordena modificar la liquidación del
crédito de la siguiente forma:

Pagaré Número M02630010518760470500035445

Capital 
Intereses remuneratorios causados desde el 13 de agosto
de 2022 hasta el 16 de febrero de 2023
Intereses moratorios causados desde el 17 de febrero de
2023 hasta el 24 de julio de 2023

TOTAL

         $      110.696.685,00

$         9.525.478,00

$        18.516.260,00

$      138.738.423,00

TOTAL: CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($138.738.423,00).

De la modificación a la liquidación del crédito efectuada en este proveído désele traslado
a las partes por el término de tres (03) días. Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  Modificar la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte
demandante.

SEGUNDO: En consecuencia, désele traslado a las partes por el término de tres (03) días
de la modificación de la liquidación del crédito que se hace en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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